
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiunos (2021) 

 

 

Clase de proceso: Cesación de Efectos Civiles del 
Matrimonio Religioso  

Accionante  HUGO ANDRÉS GARCÍA DÍAZ 
Interdicto  CECILIA SÁNCHEZ BELTRÁN 
Radicación: 110013110011 2019-00644 
Asunto: Inasistencia Audiencia sin justificar  
Decisión: Terminar proceso  

 

El 11 de junio de 2021, no se realizó la audiencia   INICIAL, DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO establecida en el artículo 372 y 371 del C.G.P., por la inasistencia de 

las partes, sin que estas justificaran una justa causa de su inasistencia (fuerza mayor 

o caso fortuito), dentro de los tres (3) días siguientes, como lo ordena el artículo 372-

3, con la consecuencia establecida en el inciso segundo numeral cuarto del mismo 

artículo.  

 

Vencido el termino, señalado en la norma citada sin justificación alguna de las partes, 

el despacho dispone: 

 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso. Artículo 372-4, inciso segundo del 

Cogido General del proceso.  

 

SEGUNDO. ARCHIVAR las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
 

IM 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTA 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

(Art. 295 C.G.P.) 

La providencia anterior se notifica por notación 

en el ESTADO N° 046 hoy, 29 de junio de 2021  

Secretaria: _______________________________ 

                   LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


